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	Ejecutivo debe exhortar al Congreso modificación de Justicia Militar

Por: Ideeleradio 



	 

Ana María Tamayo, coordinadora del área de Fuerzas Armadas del IDL, dijo en el programa No Hay Derecho que el actual modelo de Justicia Militar debe regirse según lo señalado por el Tribunal Constitucional. 

En este sentido dijo el Ejecutivo debe exigir al Congreso un mayor impulso en la reforma de la Justicia Militar, de modo tal que uniformados y no uniformados se rijan bajo las mismas normas penales. 

Por otro lado mencionó que el presidente debe ser muy enfático en reiterar el interés de apoyar la profesionalización sostenida de las FFAA, en función a los méritos profesionales y la probidad. 

“La reforma y la modernización de las FFAA pasa, antes que por solo el reponteciamiento del material bélico, por la reconstrucción de la línea de mando del personal militar compuesto no solo por oficial sino por suboficiales“ acotó. 

Finalmente explicó la necesidad que el Ministerio de Defensa emprenda una campaña de amplia difusión del libro blanco de la Defensa.




